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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SUBROGADOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO 
(REALIZACIÓN E INTERPRETACIÓN DE ESTUDIOS DE MASTOGRAFÍA Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 
RELACIONADOS CON LA MASTOGRAFÍA EN UNIDADES MÓVILES) PARA EL EJERCICIO 2025, que celebran por una parte el 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto 
por el DOCTOR JAVIER MICHAEL NARANJO GARCÍA, en su carácter de Apoderado Legal y, por la otra la persona moral 
IMAGEN Y LABORATORIO MÉDICO BIOSCAN, S.C., representada en este acto por el C. JOSÉ MARIO CAMILO BRITO en lo 
subsecuente “EL PROVEEDOR”. De manera conjunta “EL INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR” serán denominados “LAS 
PARTES” al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 
 
 

D E C L A R A C I O N E S : 
 
1. “EL INSTITUTO”, declara por conducto de su Apoderado Legal que: 
 
1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en 
términos de los Artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

 
1.2. Está facultado para adquirir toda clase de bienes y contratar servicios, en términos de la legislación vigente, para la 

consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el Artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro 
Social. 

 
1.3. Su Apoderado Legal, el Doctor Javier Michael Naranjo García, Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Quintana Roo, en relación con el Artículo 2, Fracción IV, Inciso a) y el Artículo 144, Fracción 
XXIII, establecido en el Artículo 155, en su Fracción XXIII, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento 
jurídico, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 44,819, otorgado en fecha 27 de 
Diciembre de 2023 ante la fe de la Licenciada Olga Mercedes García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaría 
número 95 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE), bajo el 
folio número 97-7-25012024-185646 el 25 de Enero de 2024 y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las 
facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

 
1.4. La Dra. Fabiola Leonor Méndez Flores, Directora del Hospital General de Zona con Medicina Familiar 01, Dr. Ramón 

Magaña Ceja, Director del Hospital General de Sub-Zona con Medicina Familiar 02, Dr. Jesús Luna Morales, Director de la 
Unidad de Medicina Familiar 05, Dr. José Esteban Flores Gómez, Director de la Unidad de Medicina Familiar 06, Dra. Ana 
Ligia Ordaz Rasgado, Directora de la Unidad de Medicina Familiar 11, Dra. Fany Guadalupe Pat Espadas, Directora de la 
Unidad de Medicina Familiar 13, Dra. Araceli González Fondon, Directora de la Unidad de Medicina Familiar 14, Dra. 
Jeannett Alicia Garret Marín, Directora de la Unidad de Medicina Familiar 15, Dr. Iván Farid Suayfeta Méndez, Director de la 
Unidad de Medicina Familiar 16, Dr. Juan Carlos Vargas Alvarado, Director de la Unidad de Medicina Familiar 19 de “EL 
INSTITUTO”, intervienen como Área Administradora del presente contrato, responsables de dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así 
como los numerales 5.3.15, 5.4.13 y 5.5.3.5, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social; quien(es) podrá(n) ser sustituido(s) en cualquier 
momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

 
1.5. El Dr. Gustavo Ignacio Prieto Torres, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas de “EL INSTITUTO”, 

interviene como Área Requirente del procedimiento del cual se deriva el presente contrato, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 2 fracción II del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
1.6. La Dra. Leydi Beatriz Corral Villanueva, Coordinadora Auxiliar Médico en Salud Pública de “EL INSTITUTO”, interviene 

como Área Técnica, responsable de haber proporcionado los elementos técnicos de éste instrumento jurídico y evaluado las 
proposiciones técnicas de “EL PROVEEDOR”, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 Fracción III del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
1.7. El C.P. Fernando Quintana Santos, Encargado de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de “EL INSTITUTO”, 

interviene como Área Contratante del Procedimiento del cual se deriva el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y, numeral 4.31 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
1.8. Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la prestación de Servicios Subrogados 

de Diagnóstico y Laboratorio (Realización e Interpretación de Estudios de Mastografía y Estudios Complementarios 
relacionados con la Mastografía en Unidades Móviles) para el Ejercicio 2025. 
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1.9. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no 
comprometidos, en el número de cuenta actualizada FINAT (Finanzas armonizadas y transparentes): 51331003 – 
Subrogación de servicios de diagnóstico y laboratorio. De conformidad con el Artículo 85 primer párrafo, del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de acuerdo al Dictamen de 
Disponibilidad Presupuestal número 0000019748-2025, Cuenta FINAT 51331003, Cuenta PREI  4206 2106, de fecha 19 
de febrero de 2025, por un importe de $3’766,980.00. 

El presupuesto disponible señalado en el presente contrato es solo para referencia. “EL INSTITUTO” podrá modificar y/o 
recalendarizar estos importes de acuerdo a sus necesidades, previa autorización del Área Requirente o del Área 
Administradora del presente contrato, lo anterior sin incrementar el importe total contratado. 

1.10. El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de Adjudicación directa mixta nacional 
número AA-50-GYR-050GYR008-N-47-2025, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 26 fracción III, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 41 fracción 
III, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento, las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia. Dictaminado procedente por el H. Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, mediante 
Acuerdo número 6/2025, dictado en su Sesión Extraordinaria número 3/2025, celebrada el 11 de marzo de 2025. 

1.11. Con fecha 11 de marzo de 2025, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de “EL INSTITUTO”, emitió el Acta de 
notificación de resultados del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede. 

1.12. De conformidad con lo previsto en el Artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de este contrato y la convocatoria o invitación de la 
que se deriva el mismo, prevalecerá lo establecido en la convocatoria o invitación, y en su caso, en la(s) junta(s) de 
aclaraciones a la misma. 

1.13. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en la Avenida Héroes de Chapultepec número 2 
Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000 en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

2. “EL PROVEEDOR” declara bajo protesta de decir verdad que:

2.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura 
Pública número 28,016, de fecha 30 de Enero de 2009, protocolizada ante la fe del Licenciado Rafael Guatiérrez 
Martínez, Notario Público número 31 de Puebla, Puebla; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio 
bajo la Partida 755, Libro 5, Tomo 1 el 24 de Diciembre de 2015. 

2.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. José Mario Camilo Brito, quien acredita su 
personalidad en términos de la Escritura Pública número 28,016, de fecha 30 de Enero de 2009, protocolizada ante la fe del 
Licenciado Rafael Guatiérrez Martínez, Notario Público número 31 de Puebla, Puebla y manifiesta bajo protesta de decir 
verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

2.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en la prestación de servicios médicos en 
todas y cada una de las ramas y especialidades; la importación de todo tipo de bienes, productos y servicios 
incluyendo medicinas, aparatos ortopédicos, tecnología de punta y todo lo relacionado con los adelantos de la ciencia 
médica; la administración de hospitales, centros médicos, clinicas, laboratorios, centros de diagnóstico médico; el 
otorgamiento de franquicias y operación de centros de diagnostico médico, clinicas y hospitales; la compra-venta, 
administración, renta o venta de todo tipo de bienes muebles o inmuebles, equipo médico, productos o servicios que 
fueren necesrios para la realización de su objeto. 

2.4. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número ILM-090130-E98. Cuenta 
también con Registro Patronal ante el IMSS: B6429313103; y cuenta también con número de Proveedor ante “EL 
INSTITUTO”: 0000107165. 

2.5. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2.6. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las 
Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión. Las 

SE TESTA EL REGISTRO PATRONAL Y/O REGISTRO INFONAVIT DE LA PERSONA MORAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, TODA VEZ QUE DICHA INFORMACIÓN ES CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y SE RELACIONA DIRECTAMENTE 
CON EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN QUE COMO ORGANISMO FISCAL AUTÓNOMO LE CORRESPONDEN A ESTE SUJETO OBLIGADO, YA QUE SIN DICHO 
REFERENTE, O SIN LA VIGENCIA DEL MISMO, EL IMSS NO PODRÍA RECAUDAR, ADMINISTRAR Y, EN SU CASO, DETERMINAR Y LIQUIDAR, LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES A 
LOS SEGUROS ESTABLECIDOS EN LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES.

sandra.alcocer
Resaltado
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constancias emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) tendrán una vigencia únicamente del día en que se 
generen hasta las 23:59 hrs. 

 
2.7. Conforme a lo previsto en los Artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de 

su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se 
requiera, relativa al presente contrato. 

 
2.8. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y 

económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente 
contrato. 

 
2.9. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Calle Paseo Ópera número 7, 

interior 202, Colonia Lomas de Angelópolis, Código Postal 72830, San Andrés Cholula, Puebla. Teléfono: 222 210 4010. 
Correo Electrónico: ADMONDIR.BIOSCAN@GMAIL.COM. Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o notificaciones, 
incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el Artículo 35 Fracción II de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a “EL INSTITUTO” cualquier cambio de domicilio. 

 
3. De “LAS PARTES”: 
 
3.1. Están enteradas, conforme al Artículo 46 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, que con la 

notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el presente contrato. 
 
3.2. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las 

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo 
se obligan de conformidad con las siguientes: 

 
C L Á U S U L A S : 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” se obliga a contratar de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio en los términos, condiciones, 
características y especificaciones establecidos en este contrato y sus anexos: 
 
Anexo 1 (Uno) “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones y Propuesta Económica” 
Anexo 2 (Dos) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato” 
Anexo 3 (tres) “Oficio de Administrador del  Contrato” 
 
SEGUNDA. IMPORTE DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto del presente instrumento 
jurídico, la cantidad mínima de $215,600.00 (Son: Doscientos quince mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al 
Valor Agregado (I.V.A.) y una cantidad máximo susceptible de ser ejercida de $539,000.00 (Son: Quinientos treinta y nueve mil 
pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) de conformidad con los precios unitarios que se indican en el 
Anexo 1 (Uno). 
 
“LAS PARTES” convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos 
no cambiará durante la vigencia del mismo 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
El pago se realizará en pesos mexicanos, a los 20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL 
PROVEEDOR”, de los requisitos establecidos en el procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos, para la 
partida 4206 2106, cuenta contable (FINAT) 51331003 - Subrogación de servicios de diagnóstico y laboratorio: 
 
Estudio de fisiología cardiopulmonar Medicina nuclear 
Hemodinámica 
Audiometría 
Anatomía patológica Electrodlagn6stlco Radiodiagnóstico 
Otros: Tomografía axial 
Ultrasonido 
Fisioterapia 
Radioterapia 
Inhaloterapia 
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Anestesia 
Mastografía 
 
Documentos que deben presentarse en ventanilla: 
Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el 
artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique: 
► número de proveedor; 
► número de contrato, en su caso; y,  
► número de fianza y denominación social de la afianzadora, en su caso. 
Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente. 
En su caso, copia de la orden de servicio. 
 
Firma de autorización en la representación impresa del CFDI: 
Persona administradora del contrato. 
 
La Opinión de Cumplimiento en materia de Seguridad Social vigente y positiva debe ser presentada por “EL PROVEEDOR” a 
la fecha que introduzca la documentación de pago a la Oficina de trámite de Erogaciones. 
 
El Comprobante Fiscal Digital por Internet deberá emitirse en la versión 4.0 del CFDI debiendo cumplir con los requisitos son 
los siguientes requisitos: 
 
• RFC: IMS421231I45  
• Razón social: Instituto Mexicano del Seguro Social        
• Domicilio fiscal: Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, 

Ciudad de México. 
• Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (clave 603) 
• Régimen Capital: SIN TIPO DE SOCIEDAD 
• Uso de CFDI: Clave S01 “sin efectos fiscales” 
 
Dicha documentación, deberá ser entregado en días hábiles de 08:00 a 13:00 horas en la siguiente área: 
  

Departamento Unidad Dirección 
Departamento de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones del IMSS 

OOAD Estatal 
Quintana Roo 

Av. Héroes de Chapultepec núm. 2 Oriente, Col. 
Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustara en términos 
del Artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
“EL PROVEEDOR” recibirá su pago del “EL INSTITUTO” por los servicios prestados, solamente mediante el esquema de 
pago electrónico interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, 
S.A de C.V., BBVA Bancomer, S.A., Banorte, S.A y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en la Tesorería 
Delegacional, petición escrita en hoja membretada de la empresa, indicando: nombre o razón social, numero de proveedor 
asignado por “EL INSTITUTO”, domicilio fiscal, número telefónico, nombre completo del apoderado legal con facultades de 
cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada) banco, sucursal  y plaza, así  
como original y copia de registro federal de contribuyentes (R.F.C.), comprobante de domicilio reciente (2 meses máximo), 
caratula del estado de cuenta bancaria (no mayor a 2 meses) identificación oficial vigente del apoderado legal, poder notarial 
del apoderado y acta constitutiva de la empresa en caso de ser persona moral. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados 
(interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación 
se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria 
(CECOBAN). 
 
Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia 
de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan 
únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.  
 
“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, 
con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia 
de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que 
celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas 
Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 
 
“EL PROVEEDOR”, durante la vigencia del contrato, queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO”, la opinión del 
cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente y positiva. 
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El Administrador del contrato, al recibir de “EL PROVEEDOR” la documentación para la autorización del pago, revisará que 
se adjunte la opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente y positiva a la fecha de 
presentación. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR”, reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del 
Instituto. 
 
El pago de los bienes y/ó servicios entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales y/o deducciones por atraso en la prestación del mismo. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el Artículo 51, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”. 
 
“EL PROVEEDOR” cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro Social así como con 
el pago de las cuotas obrero – patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. “EL 
INSTITUTO” podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 
 
“EL PROVEEDOR” podrá solicitar a “EL INSTITUTO”, a través del Departamento de Contabilidad y Erogaciones, por escrito 
y previo al cobro de cualquier factura, que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 40 B, último párrafo, de la Ley del 
Seguro Social, en el supuesto de que durante la vigencia del presente contrato, se generen cuentas por liquidar a su cargo, 
líquidas y exigibles a favor de “EL INSTITUTO”, le sean aplicados como descuento en los recursos que le corresponda 
percibir con motivo del presente instrumento jurídico, contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas 
obrero patronales. 
 
Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que 
éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el Artículo 40 B, de la Ley del Seguro 
Social. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL INSTITUTO” en el 
Anexo 1 (Uno) del presente contrato. Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo 1 (Uno) y fechas 
establecidas en el mismo; 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en 
las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 3 días para la reposición o corrección, contados a partir 
del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 12 de marzo de 2025 al 30 de abril de 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de 
los servicios, de conformidad con el Artículo 52 de la “LAASSP” y 91 de su Reglamento, siempre y cuando las modificaciones no 
rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente 
pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto 
contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo del presente 
instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito 
o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de 
“EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el 
ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del Artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo 
que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
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“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, 
en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES Y/Ó SERVICIOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INSTITUTO”, -en caso de así estar establecido en la Convocatoria de la que se deriva 
este instrumento jurídico- a entregar al Administrador del Contrato, al inicio de su vigencia, la o las garantías de bienes y/ó 
servicios correspondientes. 
 
NOVENA. GARANTÍAS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, las garantías que se enumeran a continuación: 
 
A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días 

naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento divisible de todas y cada una de las 
obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de 
la Ley Federal de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto 
equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar 
el Impuesto al Valor Agregado. 

 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra 
como Anexo 2 (Dos), en la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del IMSS en Quintana 
Roo, ubicada en la Carretera Chetumal – Mérida, km. 2.5, Colonia Aeropuerto, Código Postal 77050 en la Ciudad de Chetumal, 
Quintana Roo. 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, previa solicitud por escrito, será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez 
que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización también por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente 
la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, siempre que demuestre 
haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato. 
 
Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 900 (Novecientas) UMA’s, deberá otorgarse mediante fianza, 
seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 Unidades de Medida y 
Actualización (UMA), “EL PROVEEDOR” podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “EL INSTITUTO”, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
 
• El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
• Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos sita en el Kilómetro 2.5 de la Carretera 

Chetumal – Mérida, Colonia Aeropuerto, Código Postal 77050, Chetumal, Quintana Roo. 
• El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del 

contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más 
tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de que el servicio fue prestado de conformidad. 

 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en 
términos del Artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la 
ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes: 
 
a) Se rescinda administrativamente este contrato. 
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio suministrado, en comparación con los 

ofertados. 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo pactado, el 

endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, 
establecido en la presente Cláusula. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
 
B) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y 

EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 
• Las partes convienen que “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato o de quien éste designe, en cualquier 

momento y sin aviso alguno, deberá llevar a cabo la supervisión del servicio que otorgue “EL PROVEEDOR”, con el objeto de 
verificar el estricto cumplimiento del servicio bajo las condiciones técnicas requeridas; por lo que “EL PROVEEDOR” se obliga 
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a permitir la revisión del personal designado para tal fin, en el momento de la prestación del servicio y se elaborará acta 
circunstanciada de los resultados que se obtengan. 

• La supervisión operativa tomará como criterios la opinión de los usuarios derechohabientes, en cuanto al trato, oportunidad, 
seguridad y en general sobre la calidad de los servicios. 

• En las visitas de supervisión operativa se verificará que el equipamiento y los recursos sean los ofrecidos en la propuesta y 
estipulados en el contrato. 

• “EL PROVEEDOR” deberá enviar reporte semanal electrónico, que contenga la información indicada en el (Anexo 1), a los 
correos electrónicos que solicite el administrador del contrato. 

• Los administradores de contrato serán los únicos responsables de AUTORIZAR o DESIGNAR al personal encargado de 
realizar las solicitudes de subrogación. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos 

respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus 

respectivos anexos. 
c) Asumir la responsabilidad obligándose a responder por su cuenta y riesgo de cualquier daño y/o perjuicio que por inobservancia 

o negligencia de su parte, llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato y de las obligaciones pactadas en el mismo, de conformidad con lo establecido en el Artículo 53, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de 
conformidad con el Artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos la 

prestación de los servicios objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la 
cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato a él o los funcionario(s) púbico(s) manifestado(s) en la 
declaración 1.4 de este instrumento jurídico, quien(es) dará(n) seguimiento y verificará(n) el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
El Administrador del Contrato deberá realizar todas las gestiones y registros correspondientes en la Bitácora Electrónica de 
Seguimiento de Adquisiciones (BESA), conforme a sus Lineamientos vigentes, así como designar, a partir de la entrada en 
vigor del presente contrato, el número necesario de capturistas para garantizar el cumplimiento oportuno de las obligaciones 
establecidas en el “Acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público en la Bitácora Electrónica de Seguimiento de Adquisiciones y sus Lineamientos”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de octubre de 2021, incluyendo sus modificaciones del 26 de agosto de 2022 
y 18 de junio de 2024. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador o administradores del presente contrato, la cual consistirá en 
la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas 
en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO” a través del administrador o los administradores del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” a través del administrador o administradores del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera 
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las 
deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
Será responsabilidad del servidor o servidores público(s) indicado(s) en el apartado de Declaraciones de “EL INSTITUTO” en su 
calidad de Administrador(es) de este instrumento jurídico, administrar y verificar el cumplimiento del presente contrato, dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el mismo; de conformidad con lo establecido 
en el penúltimo y último párrafo del Artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como será(n) el(los) responsable(s) de la recepción de los bienes y/o servicios, y de establecer los mecanismos de 
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comprobación, supervisión y verificación del servicio contratado y efectivamente prestado, el cumplimiento del servicio y el nivel de 
inspección o supervisión en la aceptación del mismo. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho(s) servidor(es) público(s), tendrá carácter 
de ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la persona que lo sustituya en el cargo. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCTIVAS. 
 
“EL INSTITUTO” de conformidad con el artículo 53 Bis de la LAASSP y del 97 del Reglamento de la Ley referida, procederá a la 
aplicación de deducciones al pago de servicios con motivo de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor 
respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato. 
 
En el procedimiento para la aplicación de las deducciones para los contratos de prestación de servicios, el Administrador del 
Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por Prestación deficiente del servicio tomando en consideración 
preferentemente los siguientes elementos: 
 
Se aplicará una deductiva equivalente al 10% sobre el valor total de los servicios otorgados parcial o deficientemente, de acuerdo a 
lo siguiente: 
 
• Cuando transcurrido el horario estipulado no se hubiera cumplido con el servicio solicitado, se aplicará el 2.5% mas I.V.A. (dos 

punto cinco por ciento más I.V.A.) por día sobre el valor total de lo incumplido, a partir del horario de recepción. 
• “EL PROVEEDOR” autorizará a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar las deducciones, sobre los 

pagos que deba cubrir al propio Instituto 
 
Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de 
deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. 
 
El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir el contrato en los términos del artículo 54 de la LAASSP, es el 
equivalente al monto de la garantía. 
 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago 
que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a  “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5 
cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la 
Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de 
deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES Y PENAS CONTRACTUALES. 
 
Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en el contrato que se derive de la presente 
licitación, las instituciones de conformidad a lo establecido en los artículos 45, fracción XIX, 53, 53 bis, 54, y 54 bis de la LAASSP y 
en los artículos 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de su Reglamento; aplicará las sanciones y/o se 
llevará a cabo la cancelación del servicio o la rescisión administrativa del contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” sancionado deberá proporcionar la nota de crédito correspondiente en la Unidad donde se originó la causal de 
la sanción. De no dar cumplimiento a lo estipulado, “EL INSTITUTO” podrá realizar el cargo a las facturas pendientes de pago de 
cualquier contrato que esté formalizado con “EL PROVEEDOR”. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de 
penas convencionales por atraso en las entregas. 
 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL 
INSTITUTO” aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR” cuando existan incumplimientos en la fecha pactada para la 
prestación del servicio contratado, será del  2.5% (por ciento) por cada hora de atraso, calculándose sobre el valor del servicio o 
concepto incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 
 
“EL INSTITUTO” aplicará una pena convencional por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas del servicio a realizar hasta 
por el equivalente al 2.5%, cada día sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el I.V.A., en cada uno de los supuestos siguientes: 
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• Por atraso en el cumplimiento de los horarios pactados del servicio a realizar conforme al plazo establecido, se aplicará el 
equivalente al 0.357% (cero punto trescientos cincuenta y siete por ciento) por cada treinta minutos de atraso, sin exceder el 2.5% 
mas I.V.A. (dos punto cinco por ciento más I.V.A.) por día sobre el valor total de lo incumplido. 

 
Una vez alcanzado el límite señalado para la(s) pena(s) convencional(es), se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento 
del contrato, siendo proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
 
“EL PROVEEDOR” autorizará a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre 
los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación de penas 
convencionales, ni intereses moratorios a cargo de “EL INSTITUTO”. 
 
La suma de todas las penas convencionales aplicadas a “EL PROVEEDOR” no deberá exceder el importe de la garantía del 
presente contrato. 
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a “EL 
PROVEEDOR”. 
 
PENAS CONTRACTUALES.- “EL INSTITUTO” aplicará Penas contractuales del 10% del valor de la prestación del servicio 
entregado al instituto, cuando no se cumpla con los requisitos de calidad. 
 
En este caso además se considera pago en exceso, obligándose “EL PROVEEDOR” a reintegro de las cantidades más los 
intereses correspondientes, conforme a la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el 
pago de créditos fiscales. Se computan por días naturales desde la fecha de realización del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” autorizará a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar las penas convencionales, 
deductivas y penas contractuales sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el 
cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. SEGUROS. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de 
seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio, 
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo 1 (Uno) del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y/O DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por 
“EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la 
materia. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este 
Contrato.  
 
“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado en la 
Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídico. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a 
terceros, si con motivo de la entrega de los bienes y/ó prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro 
derecho reservado a nivel nacional o internacional. 
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Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los 
supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la 
única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a 
cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de 
carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad 
industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga 
a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a ““EL INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL 
PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO”  de cualquier controversia, liberándola de 
toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a 
reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se 
tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse 
a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 
aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá 
de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 
empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del 
presente Contrato. 
  
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, 
de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, 
podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos 
servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus 
efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se 
podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
“EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de 
que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga 
la necesidad del servicio objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 
origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función 
Pública. 
 
En estos casos “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que 
estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” 
incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 
54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
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procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la 
rescisión. 
 
a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato. 
b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual. 
c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato. 
e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus 

respectivos anexos. 
f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

inspecciones que realicen. 
g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 
h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 

cumplimiento del mismo. 
i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del 

contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de 
cumplimiento; 

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin 
contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente 
contrato; 

l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o 
de las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento. 

m) Cuando “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
n) Solo para proveedores extranjeros: Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “EL INSTITUTO”. 
o) En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido de que el 

proveedor ha sido sancionado o se le ha revocado el Registro Sanitario, en los casos que aplique. 
 
También se considerará como causales de rescisión del contrato asignado y en consecuencia “EL INSTITUTO” procederá en 
términos de los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 de su Reglamento: 
 
a) Incumplimiento en la entrega de entrega de resultados a las Unidades Médicas, durante 2 semanas consecutivas. 
b) Incumplimiento al calendario de servicio a las Unidades Médicas, en tres fechas consecutivas, sin previo aviso o acuerdo con la 

Unidad Médica afectada. 
c) La falta de cualquiera de las licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados y autorizaciones para la operación o que no 

se encuentren vigentes durante el otorgamiento del servicio. 
d) Cuando se hayan aplicado a “EL PROVEEDOR” deducciones al pago que alcancen el monto de la garantía de cumplimiento del 

contrato. 
e) Cuando infrinja Las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 

Especificaciones Técnicas, o cualquier otra disposición legal, respecto de las cuáles tenga obligación de su observancia, 
conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, o los mismos cuerpos legales. 

 
VIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
Para el caso de rescisión administrativa “LAS PARTES” convienen en someterse al siguiente procedimiento: 
 
a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en 

la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo 
que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a 
partir de la notificación de la comunicación de referencia. 

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere 
hecho valer. 

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y 
comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo 
señalado en el inciso a), de esta Cláusula. 

 
En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se 
hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del servicio prestado por 
“EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” cumple con las condiciones de la prestación 
del servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que 
continúa vigente la necesidad de contar la prestación del servicio, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión 
pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará 
un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 
 
De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para 
el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio 
modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del Artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación 
del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar 
sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que 
el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, 
civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de 
trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL 
PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEPTIMA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la Convocatoria a la Licitación o la Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas, o la Solicitud de Cotización y el Modelo de Contrato, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria, Invitación o Solicitud 
respectiva, de conformidad con el Artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN. 
 
En cualquier momento durante la vigencia del presente Contrato, “EL PROVEEDOR” o “EL INSTITUTO” podrán presentar ante el 
Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del presente instrumento 
jurídico, conforme a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 
 
La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el Artículo 15 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de Contrato, al servidor público encargado de su administración, 
objeto, vigencia y el monto del Contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar 
copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas 
del mismo, a las Bases, Convocatoria o Invitación del procedimiento del que se deriva, así como a lo establecido en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia. 
 
TRIGÉSIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 
contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 
Tercero del Libro Primero del Código Civil Federal.  
 
TRIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. 
 
Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado 
en el mismo y resolución de controversias, “LAS PARTES” se someterán a los procedimientos establecidos en el Código Civil 
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Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones 
administrativas aplicables en la materia (Demanda Civil), así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la 
Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su 
domicilio les pudiera corresponder. 

 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido de este contrato, manifiestan estar conformes y enterados 
de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en 
cada firma electrónica. 
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Anexo 1 (Uno) 
“Características Técnicas, Alcances y Especificaciones y Propuesta Económica” 

 
La descripción amplia y detallada de los servicios solicitados, se contempla en el ANEXO 1, ANEXOS TÉCNICOS, FORMATOS, REQUERIMIENTOS Y 
TÉRMINOS Y CONDICIONES, DE LA CONVOCATORIA DE LA QUE SE DERIVA ESTE CONTRATO. (Detallando la descripción, características, 
especificaciones, unidad de los servicios requeridos, cantidades mínimas y máximas por procedimiento. 
 
PARTIDA ÚNICA: (Servicios subrogados de diagnóstico y laboratorio para la realización e interpretación de estudios de mastografía y estudios complementarios relacionados con 
la mastografía en Unidades Móviles) 
 

MONTOS DE CONTRATACIÓN: 
UNIDADES MÍNIMO SIN IVA MÁXIMO SIN IVA 

HGZMF1, HGSZMF2, UMF 4, UMF5, UMF6, UMF11, UMF13, UMF14, UMF15, UMF16, y UMF 19 $215,600.00 $539,000.00 TOTALES 
 

LOCALIDAD UNIDADES DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

CANCUN, PLAYA DEL CARMEN, 
COZUMEL, CHETUMAL 

HGZMF 1, HGSZMF 2, UMF 4, UMF 5, UMF 6, UMF 
11, UMF 13, UMF 14, UMF15, UMF 16, UMF 19 

ESTUDIO DE MASTOGRAFÍA SERVICIO $390.00 
ULTRASONIDO DE MAMA $350.00 

 
DIRECCIONES DE UNIDADES MÉDICAS 

Unidad Médica Dirección 
HGZMF 1 Av. Nápoles No. 45 esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo. 

HGSZMF 2 11 Av. No. 600, Col. Independencia, C.P. 77622, Cozumel, Q. Roo. 
UMF 4 Carlos lazo No. 44, Col. Centro, Isla Mujeres, Quintana Roo. 
UMF 5 Km. 435 Carretera Ingenio San Rafael de Pucté, C.P. 77980, Mpio. Othón P. Blanco, Q. Roo. 
UMF 6 Calle 61 entre 66 y 68 s/n, Col. Centro, C.P 77200, Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo. 
UMF 11  Av. 30 Norte No. 140 con Calle 4 y 6 Norte, Playa del Carmen, Q. Roo. 
UMF 13 Diag. Tulum y Av. Puerto Juárez, Mz. 7, Lt. 1, Reg. 89, Cancún, Q. Roo. 
UMF 14 Calle 113 x 22, Reg. 94, Cancún, Q. Roo. 
UMF15 Av. Cobá entre Av. Tulum y Av. Yaxchilán, Cancún, Q. Roo. 
UMF 16 Av. Nichupté esq. Calle Luciérnaga, Cancún, Q. Roo. 
UMF 19 Calle Fpe. Carrillo Puerto s/n, Col. Héroes, Reg. 215, Mz. 8, Lt. 8, C.P. 77518, Cancún, Q. Roo. 

 
 

DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES O SERVICIOS SOLICITADOS, CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, UNIDAD DE MEDIDA 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social (en adelante el Instituto) requiere contar con el Servicio Médico Subrogado para la Realización e Interpretación de Estudios de 
Mastografía, para la realización de Mastografías de Detección que contempla la toma de imágenes, interpretación, reporte de resultados y registró diario de productividad para la 
Delegación Estatal Quintana Roo. 
 
La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se detalla a continuación: 
• El Servicio Subrogado será otorgado en Unidades Móviles con capacidad para realizar al menos 80 Mastografías por día. 
• Las unidades móviles deberán presentar: relación de vehículos con número económico, tarjeta de circulación; evidencia fotográfica de la unidad, equipamiento e insumos con 

las que cuenta la unidad móvil.  
• Las unidades móviles, no deberá tener una antigüedad mayor a 5 años. 
• Se requiere al menos una Unidad Móvil con una Unidad Radiológica digitalizada 
• Se requiere de una Unidad Móvil de reserva para el caso de que una falle. 
• La Unidad móvil deberá contar con planta de energía eléctrica de respaldo, para la realización de los estudios contratado en caso de falla en el suministro local de energía. 
• La Empresa debe contar con experiencia en la prestación del Servicio de Toma de Mastografía en Unidades Móviles, así como la interpretación de este tipo de Estudios, 

presentando al menos 6 contratos iguales o superiores al objeto de este requerimiento, así como carta de satisfacción con el servicio prestado de dichos contratos firmada por 
el responsable Delegacional del programa. 

• Las Mastografías de Detección serán realizadas a mujeres derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S.) enviadas de su Unidad Médica de 
adscripción a los “Servicios Subrogados” contratados. 

• La Mastografía se debe realizar a las pacientes que se encuentren en el listado otorgado por cada Unidad Médica y a las pacientes que solicitan el servicio de forma 
espontánea. 

• Mantener un alto estándar de calidad de las Mastografías para reducir el número de mujeres que requieren repetir el estudio por fallas mecánicas. 
• “El Proveedor” de Servicios garantizará que el trato que reciba la población derechohabiente se realice en un marco de respeto a sus derechos, evitando en todo momento 

lesionen su integridad física y emocional. 
 
Referencia y Contra referencia: 
• El mecanismo de referencia de las Unidades Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S.) a los “Servicios Subrogados” es mediante la “Solicitud de 

Mastografía” con los datos de identificación completos con sello de vigencia u hoja de vigencia electrónica del día del estudio. 
• El mecanismo de Contra Referencia de los “Servicios Subrogados” a las Unidades Médicas del I.M.S.S. solicitantes, es en la “Solicitud de Mastografía”, la entrega impresa de 

la interpretación del estudio y archivo en CD del resultado de cada paciente deberá ser en un periodo no mayor a 5 días hábiles posterior a la realización de la Mastografía 
debiendo entregarla directamente al director Médico de la Unidad Médica.  

• Para el caso de resultados B4 y B5 se requiere notificar vía correo electrónico en las primeras 24 hrs de la interpretación y facilitar a las unidades médicas solicitantes, acceso 
a un sistema digital de banco de imágenes de proveedor. 

• Las Mastografías serán realizadas a las mujeres que cumplan con los criterios que marca la Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011 para la Prevención, Diagnóstico, 
Tratamiento, Control y Vigilancia Epidemiológica de Cáncer de Mama. 
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• Debe realizar dos proyecciones apegado a la NOM-041-SSA2-2011 para cada mama por paciente: Medio Lateral Oblicua y Cráneo Caudal. Deben cumplir con los siguientes 
requisitos: 

 
Imagen Oblicua Medio Lateral: 
• Imagen de Mama completa 
• Anotaciones completas.  
• Comprensión adecuada. 
• Procesamiento correcto. 
• Pie libre de arrugas. 
• Imágenes simétricas. 
• Pezón perpendicular. 
• Exposición apropiada. 
• Ausencia de movimiento. 
• Revelado adecuado de la película. 
• Ausencia de Artificios en la imagen. 
 
Imagen Cráneo Caudal: 
• Borde medial presente. 
• Sombra del músculo pectoral. 
• Anotaciones completas. 
• Comprensión adecuada.  
• Procesamiento correcto. 
• Piel libre de arrugas. 
• Imágenes simétricas. 
• Cola axilar de la mama visible. 
• Pezón perpendicular. 
• Exposición apropiada. 
• Ausencia de movimiento. 
• Revelado adecuado de la película. 
• Ausencia de artificios en la imagen. 
 
Interpretación y resultados: 
La interpretación de las Mastografías será de acuerdo al Sistema de Información Radiológica para la Imagen de la Mama BIRADS: 
• BIRADS 0: Estudio no concluyente.  
• BIRADS 1: Mama normal. 
• BIRADS 2: Hallazgos benignos. 
• BIRADS 3: Probablemente benigno. 
• BIRADS 4: Probablemente maligno, la Mastografía es sospechosa de cáncer. 
• BIRADS 5: Hallazgos malignos, la Mastografía mostró cambios malignos. 
 
No se aceptarán los diagnósticos BIRADS 0 relacionados con una mala calidad del estudio, toma deficiente, proyecciones inadecuadas o incompletas, únicamente se aceptará 
diagnóstico BIRADS 0 hasta de un 5 por ciento por complementación diagnóstica. Cuando se exceda este 5 % el proveedor deberá realizar el ultrasonido mamario o mastografía 
complementaria en el número de pacientes que así lo requieran sin costo para el Instituto. 
 
Se debe entregar en forma impresa la interpretación radiológica especializada en Imagenología de Mama, así mismo debe entregar en medio magnético (CD) las imágenes 
digitalizadas. La interpretación de la Mastografía debe ser de acuerdo a la clasificación BIRADS 0, 1, 2, 3, 4 o 5 y el Médico Radiólogo de la Empresa deberá abstenerse de hacer 
recomendaciones para Estudios Subsecuentes, concentrándose exclusivamente a la emisión del diagnóstico radiológico. 
 
Sistemas de Mamografía específicamente diseñados para este fin. Debe contar con las siguientes especificaciones o superior. 
Generador de Rayos X de Alta Frecuencia o Multi–Impulso. 
Rango de 5mAs o menor a 600 mAs. 
Rango de KV de 23 o menos a 34 o más, con incrementos de 1 KV o menor. 
Tubo de Rayos X de Molibdeno. 
Puntos Focales: Fino de 0.1 mm, grueso de 0.3 mm o menor. 
Capacidad de calor del Ánodo de 88,000 HU o mayor o su equivalente Joules.  
Filtros de Molbdeno y Rhodio. 
6.1.8. Control Automático de Exposición. 
6.1.9. Control Automático de Filtros. 
6.1.10. Distancia Foco Objetivo o SID o FFD de 60 cm o mayor. 
6.1.11. Colimador automático o selección del Diafragma Automático. 
6.1.12. Brazo  o   Gantry  con movimientos: Rotación  180 grados /135 grados  o  mayor 
Vertical de 60 cm o mayor. 
6.1.13. Sistema de Comprensión Motorizada/Manual. 
6.1.14. Magnificador de 1.5. a 1.8 o mayor. 
6.1.15. Plato o Placa o Paleta de Comprensión de 18x24 cm y de 24x30 cm.  
6.1.16 Con Pantalla o Display de Exhibición de Datos.  
6.1.17. Bucky con Rejilla de 18x24x30. 
6.1.18. Cada Unidad deberá contar con Digitalizadores Especiales con licencia para mamá  y  Mastógrafo (s)  que  garantice  una  producción  diaria  mayor  de  100 Mastografías  
con  las siguientes especificaciones o superior. Resolución mínima de 20 pixeles/mm o 10 Ip/mm o tamaño del pixel de 24x24 um o mayor. 
6.1.19. Estación de Trabajo con Monitor de Alta Resolución. 
6.1.20. Sistema de Impresión que imprima la Técnica Radiográfica empleada y los datos del paciente en cada Estudio realizado. 
6.1.20. Sistema  de   Impresión,   que imprima    la    Técnica    Radiográfica    empleada y los datos del Paciente en cada Estudio realizado. 
6.1.21. DICOM Work List y DICOM Print. 
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La empresa deberá demostrar que cuentan con los recursos necesarios para brindar el citado servicio tales como: 
• Contar con equipos, instalaciones y personal del proveedor del servicio, mediante metodologías y equipos apropiados para tal fin (área de recepción, espera, acceso a 

personas discapacitadas, señalizaciones, identificación exterior del proveedor) 
• En el marco de la contingencia por COVID-19, la Unidad Móvil, deberá contar con insumo de alcohol gel al 70%, bata desechable para cada paciente y el personal que 

atiende la Unidad Móvil deberá usar en todo momento cubre bocas; se deberá realizar la sanitización del equipo, posterior a la atención de cada paciente.  
• En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa, podrá enviar a la paciente con cualquier otro 

subrogatario para su realización y de existir diferencia en el costo, al proveedor se le pagara lo originalmente contratado 
• El proveedor será responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante el proceso del estudio. 
 
ULTRASONIDO DE MAMA  
Deberá visualizar la parte interna de los senos, este se utiliza frecuentemente en mujeres jóvenes para auxiliar diagnostico en patóloga benigna de mama como mastopatía 
fibroquística y fibroadenomas. 
 
INTERPRETACION DEL ULTRASONIDO DE MAMA 
El ultrasonido del seno es un tipo de tecnología de toma de imágenes que utiliza ondas sonoras para crear fotografías del interior de los senos. El ultrasonido de los senos puede 
capturar imágenes de áreas de los senos que podrían ser difíciles de visualizar con una mamografía. También puede ayudar a determinar si un bulto en el seno consiste en una 
masa sólida o un quiste lleno de líquido. 
 
PARTIDA UNICA: SERVICIO SUBROGADO ESTUDIOS DE MASTOGRAFIA EN UNIDADES MÓVILES. 
Servicios subrogados de diagnóstico y laboratorio para la realización e interpretación de estudios de mastografía y estudios complementarios relacionados con la mastografía en 
Unidades Móviles 
 
El licitante deberá ofertar precios unitarios por separado de la totalidad de los siguientes estudios complementarios relacionados con la mastografía en caso de requerirse durante 
el servicio: 

 
No. ESTUDIO COMPLEMENTARIO 
1 ULTRASONIDO DE MAMA 

 
Precisar si se requieren pruebas, determinando el método de evaluación y el resultado mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento 
de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la LFMM, cuando está resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por el área técnica.  
• No Aplica 
 
1.1 Formato de ausencia interés  
• Se anexan 
 
1.2 En aquellos casos en que el área requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se encuentre regulado por el cuadro básico y catálogo de 

instrumental y equipo médico y el cuadro básico institucional, respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar 
a su requisición, un dictamen mediante el cual el área técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica. 

• No Aplica 
 
1.3 En aquellos casos en que el área requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, y que 

derivado de la investigación de mercado el área contratante advierta que existan circunstancias que pudieran limitar la libre participación, concurrencia y competencia 
económica, dicha área solicitará al área requirente un dictamen técnico en el que se justifique que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no 
limitan de ningún forma la libre participación, concurrencia y competencia económica. 

• No Aplica 
 
5.1 Programa de entregas: indicar mínimos y máximos, fechas de primera entrega y entregas subsecuentes o una sola entrega, así como los plazos en que iniciará y concluirá 

la prestación del servicio. 
• La vigencia del contrato será del día posterior al Fallo al 30 de abril de 2025.  
     
5.2 Indicación de la norma o especificación técnica (norma oficial mexicana, norma mexicana, especificaciones técnicas) que deben cumplir los bienes o servicios y documento 

con el que se acreditará el cumplimiento de la misma, en términos de lo dispuesto en la política 4.26 de las POBALINES. 
• Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011 para la Prevención, Diagnóstico, Tratamiento, Control y Vigilancia Epidemiológica de Cáncer de Mama. 
 
5.3 Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a contratar. 
El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, copia de la documentación que a continuación se señala: 
• Relación de vehículos con número económico. 
• Tarjeta de circulación. 
• Aviso de responsable Sanitario. 
• Evidencia fotográfica de la unidad, equipamiento e insumos con las que cuenta la unidad móvil.  
• El proveedor deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad firmada por su representante legal de que dará cumplimiento a lo establecido en las Norma Oficiales 

Mexicanas e internacionales que apliquen en la materia.  
• Certificado de Calidad. -NOM-229-SSA1-2012, NOM-041-SSA1-2011 o  en su defecto documento avalado por EMA vigente, especificando las unidades móviles. 
• Deberá presentar memoria analítica de las unidades móviles que los hacen funcionales, brindando seguridad al derechohabiente. 
• Los servicios de radiología de mastografía deben estar supervisados por un médico especialista o por un médico especialista capacitado con respaldo documental de 

instituciones con reconocimiento oficial.  
• Deberán contar con cedula profesional del personal técnico en radiología, diploma de nivel técnico en radiología expedido por institución acreditando la capacitación 

específica en mastografía o curso tutoría o demostrativo.  
• Personal médico, título y cédula de médico cirujano, diploma de la especialidad en radiología.  
• Cédula de profesional en radiología e imagen. certificado por el consejo para la práctica en imagen mamaria vigente durante el periodo el contrato. 
• Los servicios deben tener un registro de mastografía que se realizan e incluyan el número de mastografía que se repiten por falla mecánica.  
• El personal que interpreta la mastografía deberá tener una productividad mínima de 2000 estudios anuales.  
• Control de calidad externo del equipo de mastografía y del personal técnico y Médico que cumpla criterios del manual de control de calidad del sector salud. 
• Durante la vigencia del contrato que, en su caso se adjudique, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio. 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
ÚNICA ESTUDIO DE MASTOGRAFÍA 

https://www.radiologyinfo.org/sp/glossary/glossary.cfm?gid=83
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El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, copia de la documentación que a continuación se señala: 
• R.F.C. y/o alta ante el SAT. 
• Licencia, Aviso o Autorización de funcionamiento, en su caso, de acuerdo a la normatividad de su demarcación. 
• Comprobante de Inscripción patronal ante el IMSS e Infonavit. 
• Último pago de cuotas obrero patronales del bimestre previo u Opinión Positiva y vigente en materia de Seguridad Social en la fecha del acto de presentación y apertura de 

proposiciones, o en caso de ser persona física con actividad empresarial y no tener empleados, deberá incluir carta bajo protesta de decir verdad que no se tienen empleados 
y por lo tanto, no está sujeto al pago de cuotas obrero patronales; asimismo, en caso de subrogar los servicios de personal, deberá anexar escrito bajo protesta de decir 
verdad que no se tienen empleados e incluir contrato celebrado y el pago de las cuotas obrero patronales de la empresa encargada de proveer dicho servicio. 

• Deberá presentar copia del permiso vigente para otorgar el servicio. 
• Licencia Sanitaria y/o responsable Sanitario.  
• Póliza de Seguro de cobertura amplia y responsabilidad civil para la protección de los pacientes y acompañantes. 
• Autoevaluación del servicio de mastografía en formulario COFEPRIS. 
• El licitante en caso de resultar adjudicado deberá presentar en original o copia certificada de la documentación solicitada para su cotejo. 
 
5.4 Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las especificaciones técnicas requeridas. 
• Fotografías al interior y exterior de las unidades móviles en las cuales se comprueben las especificaciones requeridas. 
 
5.5 Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán los servicios, en su caso.  Los participantes deberán levantar 

el acta correspondiente. 
• No aplica. 
 
5.6 Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de 

que se plasme en la convocatoria. 
• No aplica. 
 
5.7 Plazo, lugar y condiciones de entrega del bien o de la prestación del servicio, especificando fechas límite de entrega y direcciones completas, así como quien será el área 

responsable de dicha recepción, indicando los servidores públicos autorizados para elaborar el acta de entrega-recepción. 
• La contratación de Servicio Subrogada para la realización de Mastografías de Detección que contempla la toma de imágenes, interpretación, reporte de resultados y registro 

diario de productividad. 
• El Servicio Subrogado a través de las unidades móviles se otorgará en el domicilio de las Unidades Médicas especificadas o en las instalaciones de Empresas que se solicite 

previo aviso. 
• El otorgamiento de los resultados deberá entregarse en la Unidad Médica que lo solicitó.  
• Los pacientes deberán presentarse con la siguiente documentación para recibir el servicio: Formato (4-30-2/30) Solicitud de servicio subrogado con vigencia debidamente 

autorizado 
• Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista responsable, que haya efectuado el servicio. 
• El proveedor quedará obligado ante el Instituto a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad del servicio y de los bienes e insumos utilizados, así como de 

cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en esta convocatoria, el contrato que se deriva de la misma y en la legislación aplicable. 
• El personal encargado de la realización del servicio se responsabiliza de no realizar ningún acto inseguro que ponga en riesgo al equipo y a la integridad física de los 

usuarios. Así mismo dicho personal se presentará uniformado teniendo impreso el logotipo de la empresa en su uniforme. 
• Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en las presentes bases, el Instituto no dará por recibido y aceptado el servicio. 
• El proveedor deberá entregar la facturación para la autorización, los primeros cinco días del cada mes (con cortes mensuales); el Instituto está obligado a la devolución de la 

factura debidamente validada y autorizada con un máximo de 5 días hábiles, posterior a la recepción de la factura correspondiente. 
• La facturación será por procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado. 
• Cuando el procedimiento solicitado por el Instituto, no se realice exitosamente, no será sujeto de facturación y pago. 
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Anexo 2 (Dos) 
Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato 

 
MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES). 
 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 
 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción 
correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las 
obligaciones garantizadas. 
 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la 
jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o 
por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 
 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan 
realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios 
modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado 
y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la 
referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los 
endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y 
emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se 
haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las 
obligaciones incumplidas. 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

http://www.amig.org.mx/
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CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la 
Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada 
hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, 
el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al 
fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el 
artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 
supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que 
subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 
supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que 
haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo 
que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 
supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento 
ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas 
que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su 
responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de 
pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la 
garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los 
servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios 
ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la 
liquidación correspondiente. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de extinción de derechos y 
obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago 
realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer 
efectiva la fianza. 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y 
ante cualquier apoderado o representante de la misma. 
DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 
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Anexo 3 (Tres) 
“Oficio de Administrador de Contrato” 

SE TESTA TELEFONO, CURP Y RFC DE LA PERSONA FÍSICA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 Y V DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado
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Wp/mykPi3SLJaKOTPCEreKWKKJ8rEpvvwraWWAYsrZK9k0NwJ9mgkwG1u0qVFe6ek7nZhoRV985KpEsxec9RReolyJEPv2dwpQuCraB45DPN3iscDsdjCN1YosgyqX6DvH8YpJdY8xqenUju7v2Hq5VdfDCbOMUi

7La/kYo9E3SCg/ARgVFPvLQ9cym1Eh2zRTsFM8mBspE1Md0DaeIRNMEMt3m2FUYH4E9fVNIEyvgqQdrFY1xax/OUxtb18c6dQrcDbNcIHs712qSj8HTDdzi8+scUgmzC3ABvB6dJiJWHuBvsIOv+FGmVeBNtcfwU

qrUGkuJQYzeTn8t0Mtw40kQCIRJmuvoM4r7Y85fN6YuEiH1V

Firma:

ipyfM2MBuKySgqcaWrXO0yovsViofvXixCU7JYLktmy5dxJJECd3dh/adybpsf9EsnUw9Yfmwjg+eE4Q3OLD9Hl+3434btuOpCTbmEqIcGSav5GlCdfCm9HWntSD77zYQ+jyGuy05FP9ks7eKvCb/JtmXGiNR7uO

Eog36URphkocJy6qyng2qGNiRxD9ZWOfQQ5NiqWLMbe4YoDi7pYAPZC4IdNx1jwbM4TADOtw3SC+mj0fJJ0I5eLvgZiRPP1A7kcm5E+QAqxQbrLoIDTrEmJdOAtS74IzO+lG4l2bGbSMmCzB3C2ZT41BHUOmDZ0H

qrBucdcUHEU6Rm3k3qeotw==

Firmante: JUAN CARLOS VARGAS ALVARADO Número de Serie: 00001000000517101013

RFC: VAAJ740923HC7 Fecha de Firma: 21/03/2025 20:11

Certificado:

MIIGQzCCBCugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTcxMDEwMTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMDkyMDM5MjFaFw0yNzAxMDkyMDQwMDFaMIHfMSQw

IgYDVQQDExtKVUFOIENBUkxPUyBWQVJHQVMgQUxWQVJBRE8xJDAiBgNVBCkTG0pVQU4gQ0FSTE9TIFZBUkdBUyBBTFZBUkFETzEkMCIGA1UEChMbSlVBTiBDQVJMT1MgVkFSR0FTIEFMVkFSQURPMQswCQYDVQQG

EwJNWDEpMCcGCSqGSIb3DQEJARYaY2FybGl0b3N2YXJnYXNhbEBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVZBQUo3NDA5MjNIQzcxGzAZBgNVBAUTElZBQUo3NDA5MjNITVNSTE4wNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD

ggEPADCCAQoCggEBAIDj6zwqR0u00nnPtXrs+rrEto5M5iL/fvW+udYCoAXkEooiEXeQO2TyqD58xK0KInk4KlskWM3ntlfF3pHl8tYgsMgxI8kCSKtAgsNxVOT1hvh4yaM6Ax2TFCCXR2Q8BUT9xVa0U8T0uEP7

TwzQXsIpgmghKpKX5O1W3KgX42NDLxw5s0UhEW/d9FMIady/8TFM+jZMus5iRAPWVGMGIM5KNQAgANhqe9ekWAEG5FZ4bX8aKSyZggBZzqgSB9ZHl7k/ZGnvSUR6zOtZ27/JgL+rw+KJZqkDCShS2YfGnjpe+dfb

tGgeEHy+PIbQkRqL5PbDwhYG24SjRfFoiYiN2JsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEAaBQKn+AnEBOl3J/eN2Om6ZVXnMnQd0FUxescnAINKjuMKTYdVf3TB5hUfwcjcE1JdLrJdcDW1ZlpoNSw+39wamxoQ+8R0RIjeZMUUT+NIacS4V+MEUZkMNmYjjA0Cw6AWx5JucArsLzb

7wU0VE+NcilwDwPPq2q+Z9YnJAhtVYP0GOYyiCEOhJlXOmykLQULNCVNk5BY0xOzdAjvh07S2VZAJ1kbyktnWYSTpZYqe812ZW17d2cYyAJ0c+KeAZEDZAJg4TWSeS+wRGwcojPMAEue2xxRS/mrf9MHQwKPVjNR

/J/iJ/jKUEFqhJ767ULgz1ZC/ojp6zp3UHyF46XZycx7Ljxf7i/CUGNwzKWc7NCq8A5vl3SM4AIdUtKUMs6wuQWp8uFmgCbqEfuO8XgI67sRKGVfN+J5Y37otA1YerON63ydgr484eFlydk5Ix43G/qFSowAc6BG

hSwWraCgfjenstOQ/xVp3QFs/HDy6CzrCflS12tQ2Ky/ULF/4pxLC8VxqHVogSlFVIgQaIFWhlxv8FMosV3rEj3bk5qu9+O5c/USc7qoEpCsA//gEC0XW4CyfIZ6ePHW2QqcQCEtEmIAetVuGQv92b04SiXXAIVI

H3d9QxlF2WOv3sB/z3ADUDeuglct5YBrl7HxqrW1ddOcptUXevUYossHuO520Hs=

Firma:

IJLA/7SyLTfTsQIvNAXnhR8nh0bfLMKOo1YdbKni518I/UfaimHCRBjlJ7g+ZUh/Daek9jxzd3334ZljKtG+F924PB1FhidDwmyGucICUuqzeDlf6n5EAmZ6FFSjWgZfYciwck9U2YgcBYiUGvXUFfQLLRSckaYh

x+RIZiiIfb39F/X6BDhl/6jxAfcFy/gxuubIj0nTlHQZHHXgf4tBbgDkQ3eNiFSuvNEovRD/ordn/Os9EkxfYBif5XNm0WO6q8r/j1cVT7OtKf7Vte7xEeVILf8ZtZWHWufeFPljc1ebSFpGvlZPcZS9pksBQMcH

Mkir2Iq4XWUoV8Xs4tNQGA==

Firmante: RAMON MAGAÑA CEJA Número de Serie: 00001000000600008708

RFC: MACR750609JZ0 Fecha de Firma: 21/03/2025 20:46

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA2MDAwMDg3MDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGwMTowOAYDVQQDDDFBLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDg8KzbiBUcmlidXRhcmlhMTEwLwYD

VQQKDChTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDg8KzbiBUcmlidXRhcmlhMRowGAYDVQQLDBFTQVQtSUVTIEF1dGhvcml0eTEyMDAGCSqGSIb3DQEJARYjc2VydmljaW9zYWxjb250cmlidXllbnRlQHNhdC5n

b2IubXgxJjAkBgNVBAkMHUF2LiBIaWRhbGdvIDc3LCBDb2wuIEd1ZXJyZXJvMQ4wDAYDVQQRDAUwNjMwMDELMAkGA1UEBhMCTVgxHDAaBgNVBAgME0NpdWRhZCBkZSBNw4PCqXhpY28xFjAUBgNVBAcMDUN1YXVo

dMODwqltb2MxFTATBgNVBC0TDFNBVDk3MDcwMU5OMzFdMFsGCSqGSIb3DQEJAhNOcmVzcG9uc2FibGU6IEFkbWluaXN0cmFjacOzbiBDZW50cmFsIGRlIFNlcnZpY2lvcyBUcmlidXRhcmlvcyBhbCBDb250cmli

dXllbnRlMB4XDTIzMDUwNDE3MDY1MloXDTI3MDUwNDE3MDczMlowgbgxGjAYBgNVBAMUEVJBTU9OIE1BR0HRQSBDRUpBMRowGAYDVQQpFBFSQU1PTiBNQUdB0UEgQ0VKQTEaMBgGA1UEChQRUkFNT04gTUFHQdFB

IENFSkExCzAJBgNVBAYTAk1YMSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhFyc3VwZXI5QGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTUFDUjc1MDYwOUpaMDEbMBkGA1UEBRMSTUFDUjc1MDYwOUhKQ0dKTTA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAnbicd5uM35uH+cOWiVef/KEllGYyQXqsNpapl918h7uQKF8OFj20wAFfDoWroJ3oGWeDKSZQ4hOQmYoo6muSYUQ3agNhDfLjpenE5gVPA/NvdrC12t2zmkAWd8S1XD9GKlbes/Ve

RXc8lzZyxS0cM9oHswS6RR4aW5I46xFEwU9rcQ0RPvv3RqZxEa9pPFqaWiwxeIQCPLfKwlN+UOyQyb2KWPzurtSC5i1s04yUDs/jl5x5kTMatO8Cm65Iyb5y8Gyj3ppNdW2kpG6pvuxAbZdQqSJXXvuQov8W8JLQ

qZzyFkaasboVkLqwRT/pJEKYuU1lE85NwUnxbpra0NrOvwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC6tmVawmDEDAEXNDcwcJbbmZXuab7K+xuTK71DWBNoOOIpzLgfaMaYGjmDHeeEMsR0fHP5h7N3PLgoHPIXP4BiAij59QKnn7BMsjNp4fjEISzOWuEbzpmgHUvpLyZpY5uN758u

MDswZx5UQl/rN4IUAiSqmR6+Fko4Eu6N9g30ytDwPmFaIGNBIk+exE+ZgM4i0Vwt3+d9FKNKNN3nLThSqJln7PFxbzVzxbliJ3vKWzvbLaTR3kAyKJ9slmkAMyDJFV/j4oO5f/12avKosLYVpUhjM2ZaeB6TAjkI

hPHasS60Pu83p6njjjQD9xTwy34FR2uHQAZV3z21Aktel+lla3RSwBrFBDtac0AX32nK1HG4ym1+EiljtTR9/dCnDkBVEaISeWjxaVb8G3ihiQX0fbAXUnpq7tAkuwC/BWUWy/t1i7FXAueavj9hfvXMyVr3bD2E

agyJnrd9CTmAU8Q09XHnal0UlLmwDwHRXrXH6gDXzzR+H2QZ4rCmocsPyUuxl1YU5k5h522ty/lLe/PsqC8/esCIeVeKxg+c27fREM592rjJGTez5ltuWc15mdUX8BplNI68kX4zuQOGc05fMRKYOzF+MkA59R/O

Es0FJneR/FyfnBQIrqxSAtjzqL/phEj8xDLXdOWwG2WQGj892sc7nENiLM3tIJODbaK3IQ==

Firma:

SE TESTA CADENA ORIGINAL,  RFC, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO Y  FIRMA ELECTRÓNICA DE LA PERSONA FISICA CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 Y V DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado



Contrato: 050GYRGYR008N04725-001-00

gAs6uqgMq4Ahlpr9ebJqfNRrb7sBQF0Bj8yVnl/guA6aMpS8p5wE52BC6pvzzz+f+FWhGDaGvqBlFth2LM3eFlwg2CPdi95vltifZCqsErRPnZqm5fl4DXMKpg5jSx5HYXALyxgkB12SZ5djDGBAL1iAGfGokXEG

AtlCPLhoD7RwPyC2339Tbmr+liar1wSsw4KD5PJDbjEYJkH5oXzkN1UpYK1Go0t5/T0J6IRuQgxW5zb9c1mhj/ecKmnHavw45r2fJCo/DjB5/jdguOH2KO8qiP4hag/50csKmvCvHLMf1f3U1cpAr1ZIJ/jAskJm

QaaHhIjLRGyV04K7f+3Fug==

Firmante: IVAN FARID SUAYFETA MENDEZ Número de Serie: 00001000000710071934

RFC: SUMI8308095U2 Fecha de Firma: 24/03/2025 06:53

Certificado:

MIIGSTCCBDGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTAwNzE5MzQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDkxMjE4NDgyMVoXDTI4

MDkxMjE4NDkwMVowgdQxIzAhBgNVBAMTGklWQU4gRkFSSUQgU1VBWUZFVEEgTUVOREVaMSMwIQYDVQQpExpJVkFOIEZBUklEIFNVQVlGRVRBIE1FTkRFWjEjMCEGA1UEChMaSVZBTiBGQVJJRCBTVUFZRkVUQSBN

RU5ERVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJzdWF5ZmV0YUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVNVTUk4MzA4MDk1VTIxGzAZBgNVBAUTElNVTUk4MzA4MDlITVNZTlYwMjCCASIwDQYJKoZIhvcN

AQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAL9O0JcecPTiIXqj5vaJGg7Vw2gNF09Rf9HZFUCKfGK65LN53jR0k4ksZc/X0zmmLjOgj0RNv5FL2LiOfTO91hHa8CGWsueTot1WVvG5ymvTZGTBSija/W2N0d8/rvrB81jbja4X

LGXkrE1HoPUKPwXz/11JNtnucdPVuDnRKsYLByWy7K0OkxdyMlFErR99DOLjY+erpy23SSAOdTLOPjSoAsgl03bMFdkoZ4bjtYNZf0+8QuHIXEajY8rp4BjN/hBSAJ+WYpoehJRmGwJr5LjlW57LG/FzpAcIEYs2

dSPZ7U3nRgy//7B3PtM4bF95TKANTEPzcNqED2nq5JmMWG0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcD

AjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAX7bTUZs6w0l9oZ/3K4Apt4Bz+ykqkR2rE2tRMNBSrkFdTFVd81RsTfWB/Mj5/CyTHuNHC8DbOSY5oNYJPuDeh0hv/kr6YQN+6el7d1vLjnplbyn0/xZ7iAKmoMPGLA8XODUF

+YWBqJm+NPZU90RPuHsYT9Rb9q62i/dojl69MJbLPsx/db1hSzzMYkEgmZcn2atNkXR/qTr0DJTNJhZVBKgyNHjzZLEbJDb7+7bKVAeA9juB6amKPwWPZ+mmnRrUg2xbySCU475DG1/VDtHIG01utQNe02jwPdhI

viDo+VVDBtsv3sbdDzxrBBXokyZcsdsKb6r3aroDpJe6V5diVMyJhl7Mx9bWT3iChjyAk5UQz2CbXvTqFvqqTEBueNfN+D26tmlaIL6Ur7IKUG3edyeyD7TFAXBGuYwOwbi5U9UcbOHtX44oa/kFyFHGAXaWPvru

55ldrYdnwO5Dax8aJC4UdnimZo6kk5eChnru2PfbQvdiHI86cSbif8swSuad4PpfBszShhAETeikl4Iqo7OINe7DgznUxF5BAl64JAePBsaeAarzNzmpd3a5tNFNeXRcEP7tEwUCix7a9xeNVGRYh+E818+jPmjV

NPOZaWcaZJeNCK4EDVBFvBw40prKUyUzwarruy2EFsaFYRzSZ4b+xecOfk+trmJ5pP8PWAQ=

Firma:

plHQxaJikYWYiROPK8LDddSerrRTcg0kRa9PjOemxf0fWy1uiQgvhi22eb23ltwTR6TpwALUz7HHpZcZ96+F7Wp/R+XZq7sqxjhvt3I+AcRpDRa0LJHl0sCuEXeKPli0j9/+DaYcYO5+Vey93IUzxHPm6BNZffKZ

8wgpgl94qVNgUSSLLS5DmbNtUnJq6NNGutqBYk7iIFwpUjn5xEMe08Bd9XW2QadD6HVq2CBRg6z0i3Q582zxpoaoV3bFOU/hpUzdKUTAoaJdTc9ph7LthzsB2mxFyE1bkqrSeS0iq4pORUgt3Y1oMEe9W4hnMkY4

W8xzVyrowwAjZ0ROtlrvsg==

Firmante: JESUS LUNA MORALES Número de Serie: 00001000000709774866

RFC: LUMJ640605HH5 Fecha de Firma: 24/03/2025 07:29

Certificado:

MIIGNzCCBB+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDk3NzQ4NjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgzMDE2MjgwOFoXDTI4

MDgzMDE2Mjg0OFowgcIxGzAZBgNVBAMTEkpFU1VTIExVTkEgTU9SQUxFUzEbMBkGA1UEKRMSSkVTVVMgTFVOQSBNT1JBTEVTMRswGQYDVQQKExJKRVNVUyBMVU5BIE1PUkFMRVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJ

KoZIhvcNAQkBFhhqZXN1cy5sbTA1MDY2NEBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUxVTUo2NDA2MDVISDUxGzAZBgNVBAUTEkxVTUo2NDA2MDVIUExOUlMwMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEB

AK+jnkC3UFWeTlMKNH/qnO4km2hp725xGonawFj+CPPJMRe2wDxv2MzsPGWU/itA+w9QmafxL+hfrFHnLDF8irY4opq1Ci/NE8klOErYXuLxuVeUmNyB6/qTISGRnlBcYMFHjSLOnbCXmQsXVmR1WsDKCHN4wPpb

iOrEDYBpMhRpGVTPrD8HqGGcoXOONKTw+MdiEqvuDN1NeiVjr/HnQgnnQqa4yEVlcmpvsvV1DUewmjYK6uQWnGxFMLGTyxVCUOTgxc/IFqyLN+4RxwmK7UC6yuIOKDu/5bEF9+p4RUyFkZK/XHaSDVQ+oBKXpAez

Y0123TpmdREF6D49GeW9a8cCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOC

AgEAO5UJwfwcNULyPZzMC6kn8teGdiM10+CDaYSZafS1mmg87suubFE1rqnwqd8yVZt6vCeRgGzGw2gjtN5+QFrfwMlfFTxkMFul6lLWu5yMJXwvZR9l1IIS1+AaQJ+I7xj5b30EbsREieqridWyB9Yb8nZnPbCQ

UqnDKCA+peo8JomumX+7RJOd9Si04j5yjvzANKJEWMk479u37d90zH4cYSRW+h/Zx4rorQVRHJQmz8DSQsh7PYE1pGVL8rKUXsakJzq0/f0aRgMcFwj3UvCLy2wdyVRReZ4V+8KSiZN0KSfSnXe6ljAMusFlTZuq

fmZCbBvmRfhXHr9wVzPSmPxlPp8eR2qVdl1jPeOA/k8kiPD56WUyB2q3IVCpcoS0emkZQFZcCXNlsLSGsW4oDrY0WOe04kOrdyaSZ52jG9fE6PUF8oKGAqVPMN3F0F1tKuauUG8WhR/AGxidlcsp2jh8bQs7ld+P

ExiMi+myrE5gcddJUcJ6j/5YCl30WWoE7SV2RMxJBXmUgIUEAtufqyN1OYYHM32hVRbb6Z+3n7wHjBQImYefEZe4N4QV5kOfnkXYm+0KXKXqzRO+mnHupsPP3FJBdyZiHzTY5INnLV2LjCcvChtOuDR7f4tf2rox

MRfRVq8O2coycD8NGxfdub3ryheLWl3CuixKWITFd8CuxQ4=

Firma:

iANUuITgqfJ3Fq0VLi8+BCeUH31f/SSXGdMtM+//RrFXpdlhUAfIpgs26bULnoqCoVGuF11zkDzhIrIt/ADnwrDOgS9ImLCuxmA3SD6bTKeH2W7oO3e5p6U26Hd17pFFjVMVRjF5EVaSwUa10DrByZJ3L+eglivC

dxGbxJL+c/twd8ZKQrzwgsKMpYXBjoCWeP5pRCcptF3zmG9YQmpP8N3+/ZadwAnemDLU2tTdTGVScv/WcYoju/9ttlE3/D9nIfP+GuuMHyJ7/5ymWyMsl7iqfS6jjHk0aXaXyMTSXrpYTyRBBNdyjc1dLg6djrQK

8E7sdIR59m4wsJcqh0HGrA==

Firmante: ANA LIGIA ORDAZ RASGADO Número de Serie: 00001000000700933467

RFC: OARA7206126G3 Fecha de Firma: 24/03/2025 10:50

Certificado:

MIIGQzCCBCugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA5MzM0NjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcxMDEzNTgxM1oXDTI3

MDcxMDEzNTg1M1owgc4xIDAeBgNVBAMTF0FOQSBMSUdJQSBPUkRBWiBSQVNHQURPMSAwHgYDVQQpExdBTkEgTElHSUEgT1JEQVogUkFTR0FETzEgMB4GA1UEChMXQU5BIExJR0lBIE9SREFaIFJBU0dBRE8xCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVsaWdpYW9yZHJhc0BnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU9BUkE3MjA2MTI2RzMxGzAZBgNVBAUTEk9BUkE3MjA2MTJNVlpSU04wMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD

ggEPADCCAQoCggEBAKN6hutX82xCCZL3djgF1uoIQav0AdSQVJktKLdsgE3Z86dcNwie61HMSE06MXr1E73WKG935Xn9FAvinH/nMpfeR4VfMKdaNN9TVshtCpI9R0e/na2LiMl0Uy+ffnWDQuamm5A8HTJMn8u0

qqr5IXHk2JwK1aS5+Ujsn8vx8bAtHEc0/phj+HpYl8DCFp0VnUy3mQ8ihjCJbEHePasjgMur+HFL6dLUHZCjEz4R49+a8zC8/D7U5+FWtVhrjKQgQ+Z2CDvz9bf4o3EjY7oAgLZ1okM2MQpknSmoLny/3lJLO7lx

0MiS9jp/RD6qXXAGQV1wXIYnOmn0MLiFXfAZFeUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEAbFxLAZgtKovgDY1FVMsnIFoMZDu+SHiFEpz5CHh3bOVb5HNizq7U5CQfXUMLusffSKDqC4S7aQ2QFZYAcee/LqhiKsHOobhalNnAkuFznAcH6v6G+hdzJo56Wl32yORR8P4OLK1xF7Bk

Pyc7A5MjzXns96zUyKMB/n4SLvvqmUQIlCPjRWPGzcdM4bBJ3YgLZgXROqB5MvC5H7H4db25AFoOSSXcwxOW9I7zwnEpY//ATdx/yPX8FGzfRuMvSSMW2hl0T4zbbfqvuf9GFLPGoB2Ivt9Kh/OPTUqp9MsFoW6q

u//1OtBnWeqrhYkoBm/bjpoqsCt1JHmavSFGJyOHGH/lTpv4KHsh8zCPUKWZ1V/B8awZfO7eqB7n/WBhudJfiBAjdNGzDY8bK1j6pAW8m7KuzXMnz1yEz3jp7h+23HssJmaeFQVrysmvrCm+REDKqbjKeyFm7Aya

Qc1LudxR2HXXzFwYhPStahtOgq1q/Qa8d5tpwfpMGxpNlSIP8GhUqgVIBreKQTac+7GLfivLiRMRue5UJYOMhMdW4H3LmUdtCIVP8q3SgSyADex1mHRyCFzY2vdNpID7Cx7bQArFaHf/dfznw6LGRPJaqRQ0OQzB

7vAXhWVQORov058C9lMedRJ2JVcCMeLjq5UI9HeXPI5rUpX77hSBJYbewP7/1FE=

Firma:

igEa7pqTeys3sRmhuNiosxGZJrMJ6Lf1i3TzQUXRkHYw7+x2q5DZ0/MSMyWcIGLpOi+ENEXsUc19CUp3KhcGNg2PTG4fNCkT0yudf8xgoFEdqjsG0oNQDJXoMXPCZ46ulWd1SWzMM8LW7hBNW37D8V7WI2G9Kwji

NVA2LGTKalkUG6mCTKSuaCjg3ohAhNkijqgwVdff+gLT5rCDsCr89nt0tMEbjbJbvyUbaMuJWXlXMvtvvEyA3sqAmALkutoPBEk6ib4n1NIUCxy/x97l3kxU4cBeNmgaRaJSdmPUQu+1uEadCIJkwL/+AptobPgG

igbLF1f6XyGRjZ6+pgAdug==

SE TESTA  RFC, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO Y  FIRMA ELECTRÓNICA DE LA PERSONA FISICA CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 Y V DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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Contrato: 050GYRGYR008N04725-001-00

Firmante: FABIOLA LEONOR MENDEZ FLORES Número de Serie: 00001000000519482394

RFC: MEFF830519NJ2 Fecha de Firma: 24/03/2025 10:58

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTk0ODIzOTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MjcxODEzNDhaFw0yNzA0MjcxODE0MjhaMIHcMSUw

IwYDVQQDExxGQUJJT0xBIExFT05PUiBNRU5ERVogRkxPUkVTMSUwIwYDVQQpExxGQUJJT0xBIExFT05PUiBNRU5ERVogRkxPUkVTMSUwIwYDVQQKExxGQUJJT0xBIExFT05PUiBNRU5ERVogRkxPUkVTMQswCQYD

VQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUZmxtZmF6dWxAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1FRkY4MzA1MTlOSjIxGzAZBgNVBAUTEk1FRkY4MzA1MTlNVENOTEIwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAMoQktvZAmC003AhExWMXco/llxs3uzLjgLgePSVRtwNXaPdyK+7aepvIx618/rXto2pYgW1Prl7ByH7z63mpESaXQPNY1bMSK2IUqL5MVt+qkqXuCfWDujlqU782fJOojeQ3v9Z5qRP1fslCx73

afFRbwGD80A1/4mJ6ZlTz6UpjoQ25E+62sqi1ISh7R+gOAfsgoZxC2AQLWV7tR0uSXVzeGFjj2Hu9h0ifIVA13pG6pJCwGfEdXxMZSCxgdtIjenSDf232etBmWP0w52elElNoHuVuuYJ2JIje0/fpcQYf+zUT43p

1ERoqpzEV4BVvMOl5ItWMBOaLgS/DniOg/kCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAYBWnLVnqFVOGWjslqHnnnThiCykIOtSdr9rTP4oDZfVHHBUXZtREVuejsAZkq9JzV0T+qXxmsCFFGp1xxP1NvmC4srWQhh9ome1jhr0kCNnLpNywZMal4XO6wuooF3K+sMpKkqQSe4iJgZLJ

DFPtp1GUml82l+JcIPl+cmI8eojDCp3kOw5sCr4Q1gfoLYFCz6Gcp2UvEOzoLOhdDoIPnx3+ESgOESySY3fXl33Z6W+0K/ycI+mdr16Z2CkaehDS2HJpOGkSAI6EB7f8vbJEhGx65rw7KGHWTzWf5h+Nw9cR108C

8dARxF4OnstLPepG8kQ+nlmA1VbXQGiFTeEUVUPsOZS/qI7J2vXjPjRBbmg2L49OWk7z4pqYjb6Lomv590Sr0ASyXSoEgsYsuUAPtqDHMMMbnzeNeGI1NdedvXgM9MpXgwldoueEiULtpKggRuGaOsejNxHiWYXn

SPhtuHC5bYp+I59PvdqtgP0WmImXQsZ4pGo3Iz8Muhe/2TxKnpIfGd6cMAzlKb1xRy4y3Tihl03ioUvXdNFbKspATnb08U90iG/xkHAzwyvHrRC6Q66cnFPP03gM1kvCG1t+RbeAzbtxr/NcMaK9NrSMdOwf6OPH

6Klu1bWI0VOUP7D3oV2ZVnvvlwfx9j0usXuQl4jLn3RF3pgMh7elM0rj8hM=

Firma:

pZSa6NWn0oe322gfhnaFi2yF2WL+R+pCfnHExfkKcccCRfhnn4iTDroMN6xzlUOk8j5oGl2QGAaJORjHtiPnbglrSLROJ0BWTl1/FAZY3Hj3ef13LSouWBlmaVP5sAG4J+zDaoztFtatQ/C5z05UkSMlg35BC/AP

NCzy/sWXYNj8K8l8ln6alOY5IgQe+sppqHd6hi6nMEL9act+/Ypr6RuJYiOgmFtWqOsfw42KK1AE4ioSUu70j8wjMmEImVLi042pA9fRKtK6ooVE3Bc3rzbMgN7QMipijQfOrxm9p3i909foTuJh7ysfWtCRFGfo

4/BxFhrEdE8H7Ol2fRZBVg==

Firmante: JOSE ESTEBAN FLORES GOMEZ Número de Serie: 00001000000517748869

RFC: FOGE660804TG1 Fecha de Firma: 24/03/2025 11:52

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc3NDg4NjkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMDkxNTA0NTVaFw0yNzAyMDkxNTA1MzVaMIHYMSIw

IAYDVQQDExlKT1NFIEVTVEVCQU4gRkxPUkVTIEdPTUVaMSIwIAYDVQQpExlKT1NFIEVTVEVCQU4gRkxPUkVTIEdPTUVaMSIwIAYDVQQKExlKT1NFIEVTVEVCQU4gRkxPUkVTIEdPTUVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEo

MCYGCSqGSIb3DQEJARYZcGVjYXJqb2xpMDgwNEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNRk9HRTY2MDgwNFRHMTEbMBkGA1UEBRMSRk9HRTY2MDgwNEhWWkxNUzA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAkENiAjZYN0pY0yshLspMdXpMgP1xzjTUUYSX0aDutio/zlTt/pNirc7oHkex/1PV6XZRBHdezSS8qcR/LHzWBWQmtT9lZAuR1Nmemwv8GVY6djQJDN6czSPJFLC22ccjbTBhQQp++3LLNYQd8rHPtKkY

GkyTO/o3AG0wz2mYLge1seTDgDZzKezDjqWFiPNCJ11lOJFaORN9DRftFqj1Jl6xK1QW7eL0yJ2iWwR7dNq4CXxBjR93XGnGQyYPiGN7lZmCBIyDnjRQzCYt5PD8O+bX6alWnjlRQ2ADnGDNvBregSy4ZzveFMPZ

SeRmXo4H/GTF/XIHDu8hlzw9/n2mxQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQAv/+zYrZiFNniI2h/x3zsA0rA3m+SxHiTu8IFnzt1W7BQGR3C6K3ObSyVGJBlIumULHaRduLevPtN0VR8NEvLiSg30d1CWiaFLuNSOylSykfP4tkHWfUVjp62iu0qM5Oy40N4whJXaN5RvXl+kf9JI

mO/tibMyQgCdr9oN9ZENXPuuUCaTbKM9u4KIPFxM8uJ6WgMbo1CdlyHhMFkwg7Rzg1sXl+yt0Ot0qQ0YJmsco0QlqSTgnDPr4e+pLYXQ8P0uWLgwuaQvkxLQO7dTkMJvhzUY7svDYKF/3OwBfxdgCr1gwtUeFyg1

oZz/yfOQXho+W/yf6Je4GCa3Li9cag1PdxCdTccVBV6TVCFLyWSOC2/bXc30X2C3E9ZS/WcaRzoK0KuIBUK06CjkpbnN0Z5k5RR4DbYCOS6splaBJlpUNikZy7rIaddh60Qd340J4fiPsScPFLNbR+dn+I9HmPCT

Rsi1xFaLS4YGaWtExAjU5V0R4Jikl3FIw05XDOuZ09ugq/++EjalYMJbItSQ8Jne+38qrsAUhtPg4vEQWZ9R/69lEFCpKNo+qHbIasnbSr+8Zv3vsTEsYQ1782PlxHo4F4aWUrI1TsUznIblyOHe/n/CBB/+aldE

/LEkgkVZTBR4F3Mt25/nTF2kNPl1AnU7nlW4gWzvFczJPIOCHNEd8w==

Firma:

fP5S9MQxG2WJQwm7lcfi1APkMfZwAatdpIWCN83Die6U4/+zn8MNrE3mOTrE0Xc/hjr7piIqR1TbMYcWUfSVeGIWN7UHcY9uXbBM59KXE86vGUAf5gOHMH5YrvveuHaREIHiKGxTUT+485/iha9isyd2e2r5NY1I

BS3nWxD0ENmYAiZWQyKfiHUwjCz/jqHi/OxFaHs5chrSCN/vxeIGMwiPiJUmJv54X+6+ShulBD7QAl4iM/VhUVus1Kf3b/xYWyxzAbJLHWkDqUdwsVYD4TdMN4hlnN3yighAJvsK7Va8lwN2UPrQ0YsJxu/pHKsr

wxsXTdNEzLo5aIfvK9JNCw==

Firmante: ARACELI GONZALEZ FONDON Número de Serie: 00001000000710414167

RFC: GOFA771030573 Fecha de Firma: 24/03/2025 12:28

Certificado:

MIIGTDCCBDSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTA0MTQxNjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDkzMDE1Mjk1OVoXDTI4

MDkzMDE1MzAzOVowgdcxIDAeBgNVBAMTF0FSQUNFTEkgR09OWkFMRVogRk9ORE9OMSAwHgYDVQQpExdBUkFDRUxJIEdPTlpBTEVaIEZPTkRPTjEgMB4GA1UEChMXQVJBQ0VMSSBHT05aQUxFWiBGT05ET04xCzAJ

BgNVBAYTAk1YMS0wKwYJKoZIhvcNAQkBFh5kcmFhcmFjZWxpZ29uemFsZXpAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdPRkE3NzEwMzA1NzMxGzAZBgNVBAUTEkdPRkE3NzEwMzBNVFNOTlIwNTCCASIwDQYJKoZI

hvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJn8qdiCasZYMjYvSkp3SsN3wpYRQrh0uCZ43lOfANc5d9ru7caCAEvxRnME8SgREc0E9UiCCkHd3htHUEZnMfcW4zLcNBLaNjP7woVJ5GThxrb5PSLhPkEreIbe0nw6ykA4

vNwksl0yLVrvPbo5CSJuqeStWPvVlQC+MSSmuthsGa+Aas9MCDiJYyMEj2TGvCasBSCHg1yljHxXSY1WWaraQZyLC7oUg84VYgwF7hJIuIcDu3XCwg6iKMtdnxYtS7YfmlfqsAoUPt8iHgTE5UWFOz6WqBnZE8em

3/x7wtdDIeKxbszuWLjscO0bVU70duqcSS06ZdhNwESq/lEUHG0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEF

BQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAoKGmSYOmlvfNEuJXojufzvbLNGUCRUeGpfUUc1evlersiN4Ug5kX0ZDZpRb6guewqvsHKPENO5/BjGcecwnISb7dTNnFRHNjOYoJ2KdhfDWUv9N8QiqgpQ86j78DOi3j

pIJPcVvDT4oJqkOaxHX5KJrUol5uHY1GwVWuNZCKDwcGAogM0Vi/XGTs4sge4r+4dz1VEa3j5LHOmoVMcbS7IEPFKG6KsyenkwFzG49L8j+EuNU1g+hGhm2m+U0+R2nzS0ECTHN7mRzh0RcCE60TeOR8+ZrrfXOF

BFBYZ4zg5AupO+a7un/OxVfh9dLyoXGQ5etBtsfDifq+EDqpgV+nqROHUq3208iA203YacD8zwMdyIkIMi3HvU2KtQz2BWTu8SwCR5jtpwOBn4w4exwisrHNsYrqvgg0RciiOVYmJs3NJhWAsuoHaQRKPVh8gHBk

sdqB9sPYg3EizuTtXltmq4P8xzEC/Tmd+5qEoAATi+EZ0udM3DRevvfy5NlQpY6pcBrXZKX6t49rEg4Vzo+DS0aJd91TaGsXfUU3pdxV25zMfV+ql7MnCK0tGlB0Xiq8fv8KXWXE15wIDKTIMLB7zEs29KmOul6n

CPLCtFUS6SrRoR55gapB6MsY3L35le1+BLQNHbIVOrVRr1MIbcVXVSNU6sy018Qv8OSJJJSW6d4=

Firma:

PnKDVExdlOjDZEBj9gCUwrq9fHyhUhUzpeTxF6sOBse6FdKbaTseBTcqvgm5ml4D/REEGJJwdihyYTR1GAmJEaUTdULFLXibLveDrWbMucbCItfKdCUp2Sa4MngXpnycEvFA0lmYYp7X0tx5qLQKC1k9zrdkz2y1

Gdj88/S3XwxoLy5slBg7t06lgasGEop6oHldspyYuiu37jJMmSQ1UcbY7fJa2feo9Bq7b9X6z3xXOJdGTqSEDWNY0aN9REuA91iY9AMVkEv3LpLiCWkoH3OfRDLBcQQfErGfKGabsEr983WWYBDAljyUNkLCLk91

oGTdwae5zhiFCUX7B6Vdqg==

Firmante: JEANNETT ALICIA GARRETT MARIN Número de Serie: 00001000000712269473

RFC: GAMJ730730DU7 Fecha de Firma: 24/03/2025 14:10

SE TESTA  RFC, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO Y  FIRMA ELECTRÓNICA DE LA PERSONA FISICA CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 Y V DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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Contrato: 050GYRGYR008N04725-001-00

Certificado:

MIIGYjCCBEqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTIyNjk0NzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDEwMjE4MTQwN1oXDTI5

MDEwMjE4MTQ0N1owge0xJjAkBgNVBAMTHUpFQU5ORVRUIEFMSUNJQSBHQVJSRVRUIE1BUklOMSYwJAYDVQQpEx1KRUFOTkVUVCBBTElDSUEgR0FSUkVUVCBNQVJJTjEmMCQGA1UEChMdSkVBTk5FVFQgQUxJQ0lB

IEdBUlJFVFQgTUFSSU4xCzAJBgNVBAYTAk1YMTEwLwYJKoZIhvcNAQkBFiJiaWVuZXN0YXJpbnRlZ3JhbC4xMDIwMjRAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1HQU1KNzMwNzMwRFU3MRswGQYDVQQFExJHQU1KNzMw

NzMwTUdSUlJOMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCS5R038pXyVBL8DWlUcENypIBEdoqd0pwdRItLr/ypSePANQLMHzkhYDIOinvAHdIMlV6hSC6tux0r06Ih1GMtg1z9pdLH54oMM476

alCVCu28uWV0ATiusc8u3f5901nQYa8NjJQJVatOaCxkltYA002HdTrp+88yj01o0BlqIa2TRSPhEI1+tPrclDQMvEJ+XoUMVTXka6r8xmFzlCr6vsl9wh+g3eRx1uxRvKrzKBoWFzxp60EKJq3oZH1hTVJvBSoD

CpaibL/6Fe+zPZVn8OcXnsubu2jVPlkLTSP9XuRNeDbD3WHw8kfzcvAFlMVNUYydqx7kRbVZKOaDzMBhAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNV

HSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBALW00N51/z/bEKL3kplg0mLRI8ObS76nZK2NCN0nol5Z8oeGdv8zy/2ZASVnqP4pgS3Exkqv+tmsDqnFuyl/uQV3TtLhzLwILrFT

21FuLd6lD46qbRaIBiLJ7AxVzHaLJ+IldswYSfs1rNguWw64UiwvIMGh3NNb3fyLai5A6HRNFrr4HDIXN0eRImv06662uUnEQMuzZnZ2WjLMxtjXlfbR1iUCj8QR0fo4ex3FCNLcFE1HUAgpNtBGankVEqq60999

zqm4O4Aoldf06YD0d2bZHtWYWjIBiyBUtZkKBWhBxcR3Hp8br0UeiPCH80hPCo6jGu9r8WiEURx0c2DaSFBi9RHzI6x9LdOXC7ZtQbg5GzzS8uSLuQADI67YEWqZxFc3q9+wDRw5RTxiXjD67p+vYSdhv+wEsx3l

3To/lCsaYAaO4argmcp4qzopSt48lMX/h9i0FmyjK7lKBTvYlsDHTRScNVDjCbDyzlzktXo/qLcYfK4oztdaGD4fCXvovUliSnlgfrrScappCyoLwTZcXRXq8V/yWerM5iFtXEt6z90fx8QwBjoqjbuntOKaZYrn

lT0ssOSj9WRqpIIOMnYQEpTV+eevlWuNDuZqZYIyZqRxsHdHEUceX7Ul9xejAOmr9vq7XWod7yeNqtri2pO5Sx/iO4FDjlL+aAVnEw9E

Firma:

M6kQ3Uxt7M4ZDeT/eN6jw7HesSoeprzD8pOyHrTdVHwC4glGs9Ck0TTIJ49JFHt5336baA4dIwxAVqo9otWaisFYxgCc1bcVbPSoD1ngo+cBVjXskzazGEG6KAgtsHk4dHEyIicOkSX6DX+0EnzmgXby7UNsmWvf

QoZnmw0/fr4ui5d9/wA5NSG3mvqIhK4AiQVOrgAfyrsFj8BXbL/PiPoQ6YVmRElP82xkgFiqP1NNKcsW0lFCVnxGc8HWkUxneVXSrHNE7eF3PkqweZddsxSZbkKdUUuQcr6KiwS6evfmqRNUH+gSwBq1VmZ+ycki

s8lXVWDfxzYLrT8wkPq2mw==

Firmante: JESUS PEREZ ORTEGA Número de Serie: 00001000000709191800

RFC: PEOJ841204CK2 Fecha de Firma: 24/03/2025 14:37

Certificado:

MIIGMjCCBBqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDkxOTE4MDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgwNjE2NDQ1NVoXDTI4

MDgwNjE2NDUzNVowgb0xGzAZBgNVBAMTEkpFU1VTIFBFUkVaIE9SVEVHQTEbMBkGA1UEKRMSSkVTVVMgUEVSRVogT1JURUdBMRswGQYDVQQKExJKRVNVUyBQRVJFWiBPUlRFR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJ

KoZIhvcNAQkBFhNqcG9ydGVnYUBvdXRsb29rLmVzMRYwFAYDVQQtEw1QRU9KODQxMjA0Q0syMRswGQYDVQQFExJQRU9KODQxMjA0SERGUlJTMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCKVgWr

QzUbL+VtEkOOZenCqdjyQ6qjI7d+mYY2YSdwyZIEi2JDxHNP5x8fxvmGGY2APkLETnhfjHyQ4hfUtESOcfpGyf+RdiXtR9F0ygt+H/Ql3cpDByuejcL3RNLzvDWtREzFFQzaG1Y830OGfaQQVzOTx94hvjK/Ai/E

/USf267vdz2natcNqDugiPJ2r0unPoQcz2lGZUFl5YFCNvHiviJXrccZIrcVc8Z5ZNdSwUsDHoR4K/Kx9AnkkJnKBv5hu/6EoLv3xfFFi3r6+LzHSTRrRrN9Rotv0O5ky+Djj6f9q33ul6Ct72UXEOXTEFnULuiY

InJhFzDwPRPhE+1lAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAIXv

59fbk2DTE+AdDb80NPJ/Sl+s+Vae/dAN9IuqFDvgK8D6CeNRnhjhGHrGYlSCNByytV0JMM8Qlva4xLU/jLqkalLIAzbwIGGmmsSlTM5hfN9N8wBRvXHIZ09fmoO3IoIN8/WzXY9qO3Aaqv1RyQXqfwRFWCC9y686

+lryQQk0McfW3fxTgkN9YMU9cQ+AntJxK2oanoe8gh7yMD/ZbMlGp6J4suKLmVeI9eN4gzTebw9XVf0pZktMtI2Yg6n51GcvlKm+vIAKmGnQazEdkI7k9YKNSTE07mQjWIcQSeBpSlF5zEEeuXAdglU6OwZU8/Di

avS1282jRlGbb6pZcC8PhO+Uvbxg0NtojD1OUvd0R+lGAXbfa8Ht/iRkKn2YhWcIk0l0Lp+vaBVQcPlGhkQvAmHJrYEILa/i77DWW/sZrq22k2hlGQcCI2mYvxrBq9AavxwAS0pnXlZiPnfbc9o29Z7wt7JKMGu4

lyx9xunLjFzXgcxEzpAoKMncaM9DU5Hi7g6aEvc2ebDf8kcTdkSXXOmqcgB10UFV7bveHB0tkXxp9gBNBMpYc1/+FGR0tMJEeZLHI5TBKs0M45+cRv0eFHkH2n2w2PDhaP2fA3R7GgxlMb+0hw1pKZSRX9M5PQfN

/SEaU19VbB5zuAi674VNEPvuBHet0yvoaALnTF8W

Firma:

M3aBshLjo/jderG+e+Y3RE4s843JOt+tYyiWdUQ7NdzP89aKXg55YEibQGCNFGUJy1765LbzhZm1is1dV0l3gQlLuwRcnUV7UbhYCzzLhBjyiilpVI38RMsDGVNbXs12Ajb8IXljWmC684VX0rCgSTNQJmkqoRpS

xl10KcDzgMWQm7UuNbuf2tOjN7U9jjah9ztNDlc7OeFWluGrmrpugGZ8N9QfzvDpC/5q8nASViS7B89lejPkwwEyxH+OsfIe/ai+0hloVaJCD6v6JtCLnkh1YzFiRSZatDu8CkHh9PwQH9rTMd9p5EPyvV99De45

r7qEgfx5/8FfbIpQxNNxXw==

Firmante: JAVIER MICHAEL NARANJO GARCIA Número de Serie: 00001000000703322893

RFC: GAAJ821013K38 Fecha de Firma: 25/03/2025 22:31

Certificado:

MIIGUjCCBDqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDMzMjI4OTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEwNzIwMzI0NloXDTI3

MTEwNzIwMzMyNlowgd0xJjAkBgNVBAMTHUpBVklFUiBNSUNIQUVMIE5BUkFOSk8gR0FSQ0lBMSYwJAYDVQQpEx1KQVZJRVIgTUlDSEFFTCBOQVJBTkpPIEdBUkNJQTEmMCQGA1UEChMdSkFWSUVSIE1JQ0hBRUwg

TkFSQU5KTyBHQVJDSUExCzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJlajc5MzNAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdBQUo4MjEwMTNLMzgxGzAZBgNVBAUTEk5BR0o4MjEwMTNIVlpSUlYxMjCCASIw

DQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAMX+wO+11Y5D8xqy/iLPYq/Fnldd2tX24B3ovP0WOxvHVvJaamCDF/Og1HfyqNRe143ON0bbcvUzRAuCeZC4u1H6n+sdrVgzRPH/qB/fPDuqz06DWfa/hbss0O1s

QJ1QlzvtPVs/PmhknPdXbl87Ci3WojZXk4ivJeNOG/IvtH/sjZVlAVCt2U5a08GkTriLKmZCwcCWOj22GxoWvY4XJyRT01III2kYYmbT8GzbDB8f9RozK2yDmll4qi6DbrWUs0ZiTyq8uZoy/VoZtiRy8jz9tDq3

vCWdOTe0UC5qLaoiUmi4ynUxvNPKDIm0PgJqnDon8rJO54KVW0vO3yMwxQsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwME

BggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAuXcZLtaRulEGM5aynotA9FXV8HtbHF2kaY8wJgo6RhHpZ2N3vn+8lZZYe5fMGSUIz/AQeGTIyt15t+AZOrlMMtNIPnCRTqSRko/VIWHXIOAQU462Dz0bBxI8

VIKavwu/RsokaRshhj1z6buXY2FxLevKbVzcWB7EsnLwEVpwGQEGrn8EF8XNA9wIqRZZ6fjIQ+1qdCYW5HBstWRMzON8ImQ2hI0StLn8dkHQ+bEyPdFA6UppxQoH3vx9IGLwrlk3uWnvDmTC7MzVTXA3TwrfEzub

hrd++al6uH1fRUJcqqh00/dXL/i6iU6aEqxbqeqlQdStyIkLzoJgT8Jy1se2eyLqe9FeSYPHJAV7Tgj8tLpLgfX8xrAymsYtjFWZAaiKHB+B/CDBk++jToPgWzqLZFh211p6Rvaj7fhjRBHhl/DO49avIsQEMq77

LZv6lEss65aGNH2vwwxyfVp06IU3GPn48beeT2CCQUh0p8xy6TCIrxXRCDytOlDzQwfv3WdkyGMPtkLEO52RsFI/0wy3VvP4UvV2h9DWAhkjd8NDyFq+xPmZyGMxyOoHKsA2xw9abk1zlkYG2XtH73Ho4bYZ4Fad

ELwuKqcFp3S8HrzecCx8/IcbW1hposMAah/jIUksR41DPWaSL9wW8Zc0itcamekTxY613MCkK4A/iB8P0tk=

Firma:

Hym4eiteFhFEkC5IqhBa0za4/kh1LsLXoEUs1+5zeNar57dA41C0xz1IWYUMEHoDsrEGa4FnkGU2bvND24qKYnx7cBy1EFUF4QYzbRz3os1fQ7FISktRXCnmRdsNVhdlOAzoj5I30VhshR+N3oypo2dUjIz9LKu8

IEuRwMjg0oIGsH37h7dkCs5HOgjOilc+ZSaf1jSuWxW8u+8yRX5/7B3nT9k/3gtI1+kvuIjSNXhS2GoCXXLb3yGg5bPDN3Whgcz+m6awEKWfrmdJJBe0bVzz6ny2Rd+IjU17g/KAmPYeH8i2kA7fKaVAEd4qKepD

QuR3gGtQ6a3W+oxNMRoCDQ==

Firmante: IMAGEN Y LABORATORIO MEDICO BIOSCAN SC Número de Serie: 00001000000706652444

RFC: ILM090130E98 Fecha de Firma: 26/03/2025 15:08

Certificado:

SE TESTA  RFC, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO Y  FIRMA ELECTRÓNICA DE LA PERSONA FISICA CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 Y V DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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Contrato: 050GYRGYR008N04725-001-00

MIIGjTCCBHWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY2NTI0NDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyMDE5NDEzN1oXDTI4

MDQyMDE5NDIxN1owggEXMS8wLQYDVQQDEyZJTUFHRU4gWSBMQUJPUkFUT1JJTyBNRURJQ08gQklPU0NBTiBTQzEvMC0GA1UEKRMmSU1BR0VOIFkgTEFCT1JBVE9SSU8gTUVESUNPIEJJT1NDQU4gU0MxLzAtBgNV

BAoTJklNQUdFTiBZIExBQk9SQVRPUklPIE1FRElDTyBCSU9TQ0FOIFNDMQswCQYDVQQGEwJNWDEuMCwGCSqGSIb3DQEJARYfY29udGFiaWxpZGFkMS5iaW9zY2FuQGdtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcSUxNMDkw

MTMwRTk4IC8gQ0FCTTYxMDkxMUtRMjEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ0FCTTYxMDkxMUhHUk1SUjAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAoawW5hMItdckVqCcYsWpgAibPq9zODIoXXG5g2sHMPgE

hmti83GMxrK831FcygF1ldaM9wgsJJ/yaswYQq3yqkbafbIpbHmOgO3+DrJv5Dy/HF7IAzwysdcH9OAHB6uRBGU64Nqq0RE/Cdy+M49MSa2AqRtMWOAtbqwri2qT2NS1F05J8Gm+ynh2rKI6+HFj13quY+TckwOr

xQSpxWKjlTo0mdLfslu6u8PA4L30peAJJxtM5zvLqjIBgFTmrnjbNnvp22StlrQYCCc/Fe7FvEdsf/fet8SiT5oBt1yZACH45tC5G53JXMFL54QM4JyFqurEq/jU1p7ldkrcl5cnCQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMB

Af8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAj/D27dxJM9uZAbNkr6SLsdTQTBEU29aeQ6IPMeEYF

z1cq7hlOD1G63ta9u2LrSi1VskhMGTNf/uwbm5U5J1OIjpwjwqMO/B0cGcgf0MFoVNDI14Jbvbw4Y1itvpuURO06kuwUfGrDaVjtYZ81EJG2vWmtiv1DHLrcrX1hZX8blUsYhKpX9qxYkNjN+76yLkRHVjMocKeu

sAil+dR8ZNGtccwDeUOUZZobe8EIrYUaHhO8McdY+shRxDDsYPHQXxjl9IamfgY9WqqEQraI9EX8K3qdktr3+Wla2/nIA9L+h4ybLsMj4mI1xEN5RZDU2qqOKDA6DIadGu7UoNn82An8EBcY6uKUVYQZI9axw2QX

sI0e3gMknjjdQiPBMJZyVURbTFyPpT6QKZTuG1HxHyLADjwlh/vJG1RizWs/K3VoCa3oaaxIT/mSk9sR5IJMcyIURAZZkBpLH1bAlJlCKLT3y7cwvosSj62c5Uy/aikF5XhXZics6qqqG8aUqE1jrfStLkWXWyLB

6ZdJ1Fk+SS1OrI6MDJsScvs5PLaacXdfnGFx5G/Hw9UiMCuGMnW7FMkH+ubdcmf9nHiwZOME8y+H1WqqYvTs2qNYCaQIoyKqBSqQQLuMNJz0pNNhSqwalMqse6iMIojLYtTLBP8/Cm72p6Pt+1M1uaQGEVvgeXms

xQ==

Firma:

X1KajnaTEpkSQsk9+oxjHfZoWQw6cngDqD9hWlu611VNvD4MpT6M5Ljm69gqdS2qn2mTq756dacp9uUEbVls7CUjU1IVS3zCw8PYOVKPQF6ZmwYvjEQ5LiKXtLf51zfpUo30MbzaCIQF1LVaTqeG1y1TFxXQB4xO

8vRHikZy2q/6Ay22r9kCeAfN2vWN6tUJLnkRs+41vSllPEZhvTkFSDoQnHiKrzJiWESCiQXh0aXOAeqRJjQUdhnE57W4ALMuTTyukTVhi+7St8VZ4upL6JYZTE29Es4kuWdkgn6cSZK1ZpFkm/bdtcKH1zDC2d9A

V96H8xzKsJCeubnFJV8sVQ==

SE TESTA  CERTIFICADO y FIRMA ELECTRÓNICA DE LA PERSONA MORAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, TODA VEZ QUE DICHA INFORMACIÓN ES CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y SE RELACIONA DIRECTAMENTE CON EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN QUE COMO ORGANISMO FISCAL AUTÓNOMO LE CORRESPONDEN A ESTE SUJETO OBLIGADO, YA QUE SIN DICHO REFERENTE, O SIN LA VIGENCIA DEL MISMO, EL IMSS NO PODRÍA 
RECAUDAR, ADMINISTRAR Y, EN SU CASO, DETERMINAR Y LIQUIDAR, LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS SEGUROS ESTABLECIDOS EN LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES.

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado




